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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado â casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla eslablcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, Sin cuyo requisito no se^ 
recibirán.

«Oltra OFICIAL lili VAllADOUD
del Sábado 21 de JSooiembre de 18SS.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de in provincmí de f^nUndolid,

En consecuencia de las órdenes que están die- 
tadas por el Gobierno de S. M., es necesario que 
los' Alcaldes de la provincia, tan luego como re
ciban esta circular, se personen acompañados de 
los Secretarios de Ayuntamiento, en los archivos 
de las parroquias de sus respectivos pueblos, y por 
delegación mia y á nombre del Gobierno de S. M., 
se incauten de todas las escrituras de imposición 
y adquisición, títulos de pertenencia, libros y de
más papeles que, referentes a los bienes y censos 
del Clero, obren en los referidos archivos, cuidando 
de recoger las llaves de los mismos, de asegurarlos 
convenientemente si no las hubiere, y de estendei 
una relación de los documentos que se ocupen, 
remiliéndomela á correo seguido; pero sin tocar 
de modo alguno y dejando intactos los libios pai- 
roquiales y documentos que se refieran a la gestion 
de los negocios que corren á cargo de los Senores. 
Fárrocos. El desempeño de esta Comisión, exige 
de parte de los Alcaldes el mayor tacto y toda la 
templanza y mesura compatible con el lleno de sus 
deberes, y por lo mismo creo sea muy del caso 
recomendarles estrechamente atempeien a esta nor
ma su conducta; en la inteligencia de que asi como 
miraré como un señalado servicio el buen cumpli
miento que esta comisión reciba, incurrirá en mi 
mayor desagrado el funcionario que dieia lugai á 
quejas con fundado motivo. Valladolid ^^ de No
viembre de 1855.—Bernardo Iglesias.

Administración principal de Hacienda publica 
de la proi>incia de p^aHadohdi

El Comisario de Guerra de esta Plaza con fe
cha de Íioy me dice lo gue sigue:

„Las dificultades que se ofrecen para la liqui
dación de los suministros que hacen los pueblos,

consiste en que estos no se atienen à lo pievenido 
en la Real órden de 16 de Setiembre de 1848 para 
la formación de las relaciones y formalidades con 
que deben estenderse los recibos por los Cuerpos ó 
partidas perceptoras, lo que causa un trabajo im
probo á este Ministerio por tener que lectiíicar 
aquellas ó formarías de nuevo y devolver muchos 
de los últimos. Sin embargo, me ocupo con asidui
dad en este trabajo y creo que para fin de este 
mes ó principios del que viene podré remitir á 
V. S. la certificación del 2® trimestre, y en todo 
el próximo Diciembre la del 3.^ A los pueblos in
teresa el arreglarse en todo á la citada instrucción 
de 1848 y modelos circulados. En obsequio de los 
pueblos me he tomado un trabajo que no debía, 
pero en lo sucesivo todas las cuentas que piesenten 
y no vengan arregladas á la citada instrucción me 
veré en la necesidad de devolverías á V. S. para 
que las rehagan, y al mismo tiempo seria conve
niente se sirviese V. S. indicarles formasen las re
laciones con separación una por Ejército y otra 
por Guardia Civil, porque como V. S. sabe se expi
den por separado las certificaciones del suministro.’-

Hepetidas veces se ha hecho notar á los pueblos 
gue la informalidad con gue redactan las cuentas 
y relaciones de suministros^ f la poca oportunidad 
con gue los presentan, origina perjuicios y dilaciones 
inmerecidas á ellos mismos y á otros gue no incur
ren en las mismas faltas. Sin embargo^ se da lu
gar á gue las ofeinas militares trabajen mas de 
lo justo, y aun asi se vean precisadas á pasar por 
alto ó salvar por sí defectos de forma gue no de
ben existir en documentos tan sencillos, y la Admi
nistración, gue siente gue el abono de suministros 
no se haga con la celeridad gue el buen servicio 
reguiere i, preciene a los Ayuntamientos gue cuiden 
de gue en lo sucesivo las cuentas y relaciones de 
gue trata la Peal órden de 16 de Setiembre de 
1848, se estiendan en la forma debida y se pre
senten oportunamente, pues de lo contrario experi
mentarán perjuicios gue nadie lamenta mas gue la 
Administración misniai Ealladohd 20 de Nonemhre 
de ]il)3ji.=^Eciiistino Puiz.
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta por 
término de cuatro años, á contar desde 1.° de Enero de 1836, el ser
vicio de conducciones de tabacos ^ pólvoras y efectos timbrados en toda 
la Península é Islas Baleare s.

1 .* La contrata empezará á regir desde 1.° de Enero de 1856 y ter
minará en fin de Diciembre de 1839, pero con respecto á tabacos termi
nará en fin de Junio de 1837. Sin embargo, si despues de dicha última 
fecha y á pesar de estar ya planteado el desestanco, fuese todavía ne
cesario hacer algunas conducciones para atender á los surtidos que el 
Gobierno, en caso de conveniencia pública, se propone mantener ocho 
meses despues de haberse establecido aquel sistema, el contratista estará 
obligado á realizarlas.

2 .’, El contratista se obliga á conducir todos los tabacos útiles , ó 
inútiles en rama y elaborados, asi como los envases á los puntos que 
le señale la Dirección general del ramo, los Gobernadores de provin
cia , los Administradores, Gefes de las fábricas de tabacos, los princi
pales de Hacienda pública en las provincias, los de los partidos que 
aun subsistan y los subalternos de Rentas. En los mismos términos se 
obligará á verificar las conducciones de salitres bajo las bases corres
pondientes, si á la Hacienda conviniese incorporar este servicio al pre- 
.sente contrato después do terminados los particulares que hoy están 
todavía en ejecución, pero no tendrá derecho el contratista á reclamar 
nada si aquel referido servició no se le mandase efectuar.

Se exceptúan de esta condición todas las partidas de tabacos en rama 
que deben trasladar los contratistas de este artículo, con arreglo á su 
contrato de unas fábricas á Otras, por completar los surtidos que tengan 
señalados, pues solo en el caso de que estos no lo verificaren en el tér
mino que se les fije por la Dirección general, lo ejecutará el de conduc
ciones por cuenta y riesgo de aquellos que responderán tambien à la Ha
cienda de las consecuencias que sobrevengan con arreglo á lo estipulado.

3 .® El contratista podrá indislintamente hacer las conducciones por 
mar ó por tierra, y para este efecto solo se fija un leguario y un precio.

4 .® Por regla general las conducciones se verificarán desde las fábri
cas que existen hoy ó que se establezcan en lo sucesivo á las Administra
ciones principales de provincia, y desde esta á las subalternas; pero si 
conviniese al servicio, la Dirección podrá disponerlas de unas á otras fá
bricas; de unas á otras Administraciones principales; de unas á otras 
subalternas , y de cualquiera fábrica directamenle á todas ó parte de las 
Administraciones de partido , ó subalterna de Rentas que hay en la ac
tualidad ó se creen en adelante, y que se retornen asimismo los efectos y 
envases desde estas subalternas y de partido entre sí, à las principales y 
á las fábricas.

3 .® Para el abono de las conducciones que se verifiquen con arreglo á 
la condición anterior, y cuyas distancias no están señaladas en el legua
rio que acompaña á este contrato, las fijará la Dirección al respecto de 
leguas de 6,666’/, varas, en vista de lo que informe la Administración y 
manifieste el Gobernador de la provincia, despues de oir al Ingeniero del 
distrito y á la Diputación provincial.

Si en estos informes y respecto de la reclamación del contratista re
sultase discordancia, la Dirección recurrirá á la de caminos para conocer 
y fijar la verdadera distancia que deba abonarse; pero una vez llegado 
este caso, el contratista se obliga á no hacer ninguna otra reclamación 
sobre dichas distancias, que quedarán definitivamente establecidas y 
adicionadas al leguario general aprobado, para que con arreglo á ellas 
se abonen las conducciones que se verifiquen en lo sucesivo entre los 
mismos puntos.

6 .® En el caso de qne durante el tiempo del contrato se pusiese 
en práctica el sistema métrico , se establecerán las equivalencias corres
pondientes al peso y distancia que se contrata por el precio que re
sulte de la subasta, ó bien se alterará este en igual proporción, si 
asi fuese mas conveniente, para no variar las unidades de peso y de 
distancia que se manden observar.

7 .® El contratista recibirá los efectos para su conducción en los 
almacenes de las fábricas y Administraciones, y los entregará en los 
de los puntos adonde vayan destinados, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se ocasionen desde el recibo á la entrega.

8 .® El contratista no podrá retrasar mas de cinco dias las conduc
ciones, á contar desde aquel en que se le pasen los avisos: trascur
rido dicho término sin haber presentado trasportes para conducir por 
lo menos la mitad de la remesa que contenga el aviso, y despues de 
otros cinco dias la otra mitad; los gefes de fábricas y administradores 
de provincia, al espirar cada uno de los dos indicados plazos, podrán 
disponerlas por cuenta del mismo contratista, aprovechando hasta los 
carruajes acelerados por tierra, y por mar los buques de guerra y los 
vapores, siendo de cuenta de dicho contratista el mayor precio que 
resultase respecto al de contrata. Para evitar reclamaciones por parte 
del contratista, cuando los representantes de la Hacienda se vean en el 
caso de hacer uso de la facultad que se les concede, practicarán los ajus
tes á presencia de escribano, el cual librará testimonio de la diligencia.

9 .® El contratista no podrá depositar los efectos de estanco en ningún 
punto suspendiendo la conducción^ sino que deberán ponerse en marcha 
en el acto de recibirlos, para que puedan ser entregados en el punto de 
su destino dentro del término de dias que exprese la guia. Si asi no 
fuese, se averiguarán los motivos de la detención, la que no hallándose 
suficientemenle justificada á juicio del Gefe que recibe, dará cuenta á la 
Dirección general, para que si lo hallase justo, sin admitir por parte del 
contratista el pretexto de si los pedidos se hicieron ó no por las Admi
nistraciones con la anticipación que está prevenida, pueda disponer que 
á aquel se exija la inderahizacion correspondiente por los daños y perjui
cios que se hubieren ocasionado, graduando estos por el importe de los 
efectos que hubieren dejado de venderse á consecuencia de la falta en 
los dias en que hubise ocurrido, comparados con las ventas habidas en 
los mismos dias del año anterior.

La responsabilidad de la demora ea las remesas de tabacos de fábrica 
á fábrica será en los labrados , la que se deja establecida respecto á la 
falta de surtidos que se experimente en las provincias que debían pro
veerse de la fábrica adonde iba la remesa, y cu los de en rama pagando

mab eTacion 7 «t «
mala estación. Solo le serán de abono los efectos nop sp n
bos a mano armada ó por incendios, siempre que estos accidentes^se ha" 
líen plenamenté justificados dcuacnies se ha-

ssj!“Æ SKteîri'siSSSS 
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^to constará por testimonio que este firmará. El papel sellado v’doen^ 
mentos de giro que por avería se inutilicen , se conservarán por iL ofSi" 
ñas que los receban. La pólvora que llegue desencarinrhX’a " „ , os deposites ó Administraciones, la volverá el contri ’

icto di ^"^^^ ^^^^ condición tendrán lugar en
Í . .®“^‘’®.S® ^®-’os efectos.; una vez recibidos estos en hs^fábri

13 ^^“‘“‘^^•‘^ciones , cesará la responsabilidad del contratista.
\ excesos de peso que con relación á lo guiado entreo-ue 

tralista, quedaran a beneficio de la Hacienda sin abonarse por e’llos el nrpZ 
Cio de conducción; pero ademas de esto, se f/n 
cede de eiror de las labncas o de defraudación de los conductores naca rue"X"ñda‘'.“‘“' “ - euenla^M:

14. El contratista será responsable fuera de los casos 
?cn™an Kd ' ‘’ ‘“"‘‘‘''““ “Su'ol.a de la diferencia de menos pe¿ que 

ó filma, al hacerse las entregas de las remesas do 
unas a otras labncas o administraciones ; y solo tendrá en cuenla 
bierno para la aplicación de esta responsabilidad las mermas naturales" 

todos los medios que se creTn eTnveX c * 
loguano que se estampa á Continuación servirá

omratista ni la Hacienda podran respectivamente reclamar aurneníns recoSo en su

ejecutar el contratista la cabal y buena entre»» de los efectos, se le satisfará, por las respectivas dependéncias donde 
verifique, el importe de la conducción , conforme á las disnosieinnoc 
ehnlT Í®®^®^® clase de moneda. Al efecto los Administradores prin
cipales de Hacienda publica reclamarán préviamente los créditos

0“ «<>■»¡«»‘«00 de estos „„ defeu rntnea d¡ 
hacci se el pago ; pero si este caso: ocurriese por omisión del referido re 
quisito , los Administradores suplirán la falta hieiendn ni , re-

ingresos en la provincia donde hubiese de hacerse 
eíecluarse á pesar, de estar consio-nado el con

Iralisia tendrá derecho a que se le abone al respecto de 6 ñor riZ 
canliSd^n^”^' siguiente deberá precisamente salisfaccrsele la 
cantidad que se le adeude, y si no se verifica tendrá derecho á rescindir 
el contato; pero mientras sea contratista, nunca podrá amenizar roZ 
dejar de hacer el servicio.por falla de pago, pues% asi lo hieiese 1S 
efectuara por su cuenta la Administración. .

18. Fuera de los casos establecidos, no podrá el contrati<;ta de responsabilidad ni hacer recia,naciones K„„us por ñin™ X 
pensado o impensado, y tampoco aumento ó alteración de los precios es- 
^^^¡1^^^“ » “ fonación del 4 á cuya
.• Í^- P^f^ ^“6 el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones el con- 

u sostener un representante en cada punto en que’haya de 
formalizar recibos o entregas de. tabacos ó de pólvora. Dará cúenta de los 
que nombre a la Dirección general para que por la misma se dé conoció 
miento a las fabricas y administraciones. En el caso de que el contratista 
deba reintegrar alguna cantidad, nunca sé procederá contra el comisio
nado , sino que se avisará á este para que lo haga á su principal el cual 
no haciendo el reintegro en el plazo q-ie se le marque, se pondrá en co-

° ‘^^^ Dirección general para que proceda contra^sus fianzas
Ll contratista afianzara el cumplimiento de este contrato con dos 

millones reales vellón de títulos al portador del 3 por 100 cuya cantidad 
quedara depositada en la Caja general de Depósitos, y no’podrá disponer 
de ella hasta la finalización del contrato, precediendo para ello comuni
cación de la Dirección general del ramo á la expresada Caja. La certifica
ción o documento que esta expida en justificación del depósito quedará en 
11 coSusía ^ ^“‘®®®“’“ ’^“‘^^ 5“ expediente devolviéndose en su día

21. El contratista se someterá á los Tribunales especiales de Ha
cienda en odas cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de 
este contrato cuando no se conforme con las disposiciones administrati
vas que se acordaren.

D® ®^?J®s^^ para la celebración de este contrato tendrá efecto el 
día 13 de Diciembre proximo en la Dirección general de rentas estanca
das, sita en el piso segundo del edificio que ocupa el Ministerio de Ha- 

® ^® Alcala, á presencia del Director general, del segundo 
?® misma dependencia, de uno de los coasesores generales del 

Ministerio y del Escribano mayor de rentas.
Las proposiciones se presentarán por los licitadores en pliegos cerra-
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dos, en cuyo sobre se expresará su objeto y el nombre de las personas 
por’quienes aquellos se bailen suscritos.

23- En dicho dia 13 de Diciembre próximo desde las doce á la una 
del mismo se recibirán por el Director general en presencia de los indi
viduos expresados en la condición anterior, los pliegos cerrados que se 
presenten en los términos referidos. Dada la una se anunciará que queda 
cerrado el acto respecto de admisión de pliegos; y antes de adrailirse 
estos, acreditará cada uno de los proponentes con certificación de la Caja 
de Dépósilos haber depositado en ella la cantidad de un millón de reales 
vellón de títulos del 3 por 100 para responder de la proposición que hi
ciese en su pliego, manifestando su allanamiento á todo lo cotilenido en 
el de condiciones, sin modificación ni reserva. Sin estas dos circunstan
cias no será válida ninguna proposición, y si aquel que resultase mejor 
postor no completase la garantía que establece la condición 21 antes de 
otorgarse la escritura, perderá el depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y volverá á sacarse el servicio á nueva subasta.

1 ^°’ pliegos y publicado su contenido, se adjudicará por
general el servicio de conducciones que se contrata bajo las 

condiciones contenidas en este pliego, al postor que resulte haber mejo
rado el precio de 4 mrs. por arroba y legua; pero si entre las proposiciones 
mastavorables hubiese dos ó mas enteramente iguales, se abrirá segui
damente nueva licitación tambien por pliegos cerrados, en la cual solo 
tendrán derecho á tornar parle los firmantes de aquellos ó sus apoderados 
legalmente autorizados, declarándose el derecho al mejor postor.

25. La adjudicación de este contrato no tendrá valor ni efecto sin la 
aprobación de S. M.

^^’ J^I interesado en cuyo favor se haga la adjudicación del servicio 
de conducciones, otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las copias serán de su cüenla.

Madrid 10 de Noviembre de 1855.=Estéban Leon y Medina.
S. M. se ha servido aprobar este pliego de condiciones.
Madrid 13 de Noviembre de 1855.—Bruil.

LEGUARIO ADJUNTO AL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATA DE TRASPORTES 
DE EFECTOS ESTANCADOS, EXCEPTO SAL.

Distancias desde cada una de las fábricas á las Administraciones de provincias.

PROVINCIAS.

FABRICAS DE TABACOS. ¡
IDEM DE POLVORA.
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----------_ ______  ------------------ ___
Alíiva,-................ .... 157 62 115 183 54 101 97 23 | 139 106 119
Albacete. . ,..••••• 79 43 29 105 115 144 83 110 64 25 14
Alicante.................... .... 95 72 7, 105 139 173 24 138 60 14 41
Almería............. ...................... 51 104 48 73 166 205 70 176 26 34 83
Avila......................................... 84 19 91 110 74 84 70 63 87 87 74
Badajoz.....................................
Barcelona.....................  . . •

38 64 113 64 104 127 117 120 63 109 36
176 111 87 202 157 181 63 119 145 99 95

Burgos......................................
Cáceres................................   •

137 42 121 163 50 81 98 30 119 110 96
48 49 111 74 100 109 115 110 65 92 35

Cádiz. ■ . 26 121 105 7. 172 183 138 193 45 91 85
Castellón................................... 124 67 36 150 127 168 12 114 99 50 52
Ciudad-Real............................. 55 35 59 81 107 129 63 107 42 30 18
Córdoba.................................... 25 70 72 51 143 154 87 142 21 59 46
Coruña. ...•.•••••! 157 101 173 183 44 7* 161 76 171 171 133

91 26 •51 117 102 127 34 94 76 37 32
193 128 104 219 138 203 80 138 | 102 116 112

35 77 60 45 144 171 87 149 46 61
Guadalajara..................... ' * '1

Huelva.................. ...................

1 105 10 72 131 89 104 55 71 87 68 46
171

18
96

113
121
113

186
18

66
150

101
164

82
138

31
183

183
53

154
102

122
85

1 163 68 91 174 93 137 68 71 133 98 102
40 60 57 45 131 154 69 132 17 44 47

118 57 129 144 30 51 117 40 134 125 93
172 82 73 188 121 157 61 92 147 89 96

Logroño.................................... 148 53 104 174 70 102 86 34 130 105 98
Lugo.......................................
Madrid......................................

141 85 157 167 34 16 145 64 135 153 121
| 93 7* 72 121 82 101 60 72 TT 68 36

Málaga. ................................... 100 83 39 174 180 110 172 23 69 79
! 84 68 14 91 137 171 36 135 46 7, 38

Navarra................  .• • • | 164 64 107 185 68 118 83 41 141 115 97
136 83 155 162 43 21 143 78 131 151 115
140 79 151 166 4 40 139 36 153 147 113

Palencia................................ 114 43 112 140 47 71 95 33 117 111 80
148 95 167 168 57 20 155 ’ 90 163 163 129
86 39 111 112 56 71 99 61 107 107 75

Santander. .,....• • 167 72 138 193 35 76 120 7* 149 135 124
Segovia.................................
Sevilla. *

99 17 88 125 66 95 76 63 93 84 32
• 7, 95 95 26 144 157 112 167 35 84 71
133 38 89 159 72 108 63 49 115 90 70

Tarragona............................. 158 97 70 184 137 172 46 104 133 84 81
112 55 49 38 110 146 25 87 61 65

Toledo. ... .................... 12 69 104 94 106 64 85 1 66 63 36
Valencia................................
Valladolid.............................

.1 112 60 24 138 132 161 7* 120 1 87 36 42

.B 105 34 106 131 50 77 94 44 1 111 102 70
Vizcaya..................
Zamora.. ........

J 106 71 144 192 54 92 109 16 1 148 139 106
1 98 45 117 124 46 54 105 60 | 112 113 78

57 79 162 99 132 55 59 1 121 86 91
Raleares (Palma)................. .8 » 108 62 174 » » 48 » 1 ^^^ 76 >

(Se contmuará.)

ANUNCIOS.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd.

Habiéridose extraviado al interesado una carta de pago 
de 3,340 rs. de la emisión de 230 millones, expedida con

el núm. 8,339 por las oficinas de Hacienda de esta provin
cia á favor de D. Ceferino Perez, vecino de esta Capital, 
he resuelto anunciarlo asi por medio del Boletín oficial 
para los efectos que convengan, advirtiendo que el citado 
documento es ya completamente nulo y de ningún valor. 
Valladolid 23 de Noviembre de 1855.=Bernardo Iglesias,
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jyun/amiéníb consii^ucioñal de Valladolid.

El Exccfto. Ayuolamienlo constítocíonal de esta Capi
tal Ha acordado proceder al arrendamiento por un año de 
las fincas y efectos siguientes;

Pradillo titulado de San Sebastian,
Cinco casillas donde se expenden los pescados frescos.
Lavaderos públicos.
Compostura de herramientas para el servicio de Poli

cía urbana y paseos.
Una casa en esta Ciudad y su calle del 15 de Julio 

núm. 8.
Al efecto Ha señalado para celebrar el remate el Do

mingo 2 de Diciembre próximo y Hora de las doce de su 
mañana en una de las Salas Consistoriales. Valladolid 22 
de Noviembre de i855.=El Presidente, Santiago Quiroga. 
"Simón Guerrero, Secretario. 

cHecer del dia 9 del córríenle én la casa de Angel Blanco 
vecino de Corcos, por dos Hombres desconocidos, He acor
dado en providencia de Hoy se oficie á V. S. cOn inserción 
de las señas de estos, como aleutamente lo hago, para* 
que se sirva disponer qué por sus dependientes se prac
tiquen cuantas diligencias puedan conducir al descubri
miento de los autores del robo, y caso de ser habidos los 
remitirá á mi disposición con las seguridades debidas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valoria la Buena 
á 10 de Noviembre de 1855."Mariano del Valle.~Sr., 
Gobernador Civil de la provincia de Valladolid.

Serias de los ladrones. El uno alto, corno de 34 arios 
de edad: vestía pantalón de tela y capa parda: de color 
quebrado y cubierto parte de la cara con una bufanda con 
castros verdes.

El otro mas bajo, con capa del mismo color que la 
del anterior, y con capucha como las de los pastores.

’^yuníamienío consiiíacional de PenaJiel,

Habiendo rectificado la Junta Pericial de esta villa él 
padrón de riqueza que ha de servir de base para la distri
bución de la contribución Territorial, Cultivo y Ganadería 
correspondiente al año próximo de 1856, ha acordado el 
Ayuntamiento poner de manifiesto dicho padrón, ó apén
dice al mismo, en las Casas (ionslstorlales por el término 
de ocho dias, con el fin de que los contribuyentes puedan 
dentro de dicho término hacer las reclamaciones que ten
gan por oportunas, pues pasado que sea sin haberío ve
rificado, no se oirá ni admitirá ninguna de las que inten
ten, parándoles el perjuicio que previene la instrucción 
vigente. Peñafiel 19 de Noviembre de 1855.“El Presi
dente, Juan Velasco Cea.=:=:Angel Minguez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Castronuño.
Llano de Olmedo.
Trigueros.

CAJA DE AHORROS DÉ VALLADOLID.

Domingo dS de Noviembre dé ISSS.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
18 imposiciones, de las cuales 3 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de...... 3,202..

Por el Director de Semana, 

José María Frías.

Se arriendan los pastos de la dehesa titulada Cantarra
nas, en la villa de Tudela de Duero, hasta fin de Abril 
de 1856. La persona que quiera interesarse en ellos, acu
dirá á tratar con Anselmo del Amo, vecino del expresado 
Tudela de Duero.

odlcaldía consiiiucional de La Seca.

Se Halla vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa por renuncia del que la obtenía: su dotación consiste 
en 9,000 rs. anuales pagados por mensualidades vencidas 
de los fondos municipales para la asistencia de toda la po
blación, compuesta de 1,042 vecinos. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Ayuntamiento por conducto del 
Secretario, francas de porte, durante el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á donde se remite con esta fecha, pa
sado el cual se procederá á su provision. La Seca 17 de 
Noviembre de 1855.“E1 P. D. A. C., Leon Ampudia. 
zrzEl Secretario, Melchor Conejo Moyano.

El día 17 de este mes se estravió en esta Ciudad, en 
el sitio de S. Benito, una pollina de tres años de edad, 
pelo de rata, estatura como de cinco cuartas, y llevaba 
albarda y aparejos. La persona que supiese de su paradero 
se servirá ciar aviso á Serapio Perez, vecino de Castro
nuevo, quien dará mas señas y pagárá los gastos causados.,

En el dia 18 de Noviembre se ha extraviado un ca
ballo en la villa de Cigales, de estatura de unas 6 cuartas, 
edad cerrado, pelo castaño y la cola cerrada. La persona 
que supiese de su paradero se servirá dar aviso á Maleó 
Malfáz, quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

Juzgado de primera insiancia de Valoria la Buena.

En la causa que estoy instruyendo á consecuencia del 
robo dé mil setecientos cuarenta reales egecutado al ano-

Quien quisiere comprar dos cerdos cárdenos, de once 
meses cada uno y de peso de trece á catorce arrobas, 
acudirá á tratar con Mariano Herrero, vecino de Geria.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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